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ACTA SESION ORDINARIA CUATRO 
CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTON DE GOLFITO 

DEL DÍA MIERCOLES VEINTICINCO DE ENERO DEL DOS MIL VEINTITRES  
DIECISEIS HORAS CON TREINTA MINUTOS  

 

Acta de Sesión Ordinaria número Cuatro celebrada por la Corporación Municipal del 
Cantón de Golfito al ser las dieciséis horas con cuarenta y cuatro minutos del día 
miércoles veinticinco de enero del año dos mil veintitrés, en la Sala de Sesiones de la 
Municipalidad de Golfito, ubicada en el Pueblo Civil. Estando presentes ocupando curul: 
Regidor Luis Fernando Bustos Villafuerte, Presidente, Regidor Mario Tello Gómez, 
Vicepresidente, Regidor Gustavo Mayorga Mayorga, Regidora Jerlyn Monge Navarrete, 
Regidora Alexa Rodríguez Marín 
 

Regidores Suplentes:                     Gerardina Méndez Céspedes 
Jeannette González González 
Marjorie Baltodano Espinoza 
Alcides Rueda Angulo 
Carmen Corrales Madrigal 

                       Síndicos propietarios:                  Edwin Serracín Chaves                                                       
                  David Mora Campos 
                                                                                 Rosibel Guerra Potoy 

Síndicos suplentes:               
Alcalde Municipal:          Freiner Lara Blanco   
Asesor Jurídico del Concejo: 
Secretaria           Roxana Villegas Castro 

 
De pie con una oración nos dirigimos al Todopoderoso.  
 
Procede la secretaria a dar lectura al orden del día. 
 

CAPÍTULO PRIMERO- PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 
Artículo Uno 
I. APROBACION DE LA AGENDA 
II. JURAMENTACIONES 
III. AUDIENCIAS 
IV. APROBACION DE ACTAS 
V. INFORMACION A REGIDORES (AS) 
VI. INFORMES 
VII. MOCIONES 
VIII. ASUNTOS DEL ALCALDE 
IX. ASUNTOS VARIOS DE REGIDORES Y SINDICOS 
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El presidente Luis Fernando Bustos: Compañeros vamos a incluir dos cosas, como un 
tercer punto vamos a incluir a la comisión especial para que la compañera Carmen 
Correales y las personas que andaban de la comunidad en lo de la Cruz Roja pues den 
un informe y que veo la gente acá y no las metimos o no están en audiencias; entonces 
vamos a tener como tercer punto en audiencia la participación de la comisión especial que 
andaba en lo de la Cruz Roja. 
 
En el capítulo de información a regidores como punto diecisiete vamos a tener una terna o 
una nota de la Escuela de San Ramón de Río Claro, que es una sustitución de un 
miembro. 
Con esas dos inclusiones someto a votación el orden del día, con cinco votos se aprueba. 
 
ACUERDO 01-ORD 04.-2023 
Por unanimidad de votos SE APRUEBA: La agenda propuesta, con las dos inclusiones 
indicadas por el señor Presidente. 
 
 

CAPITULO SEGUNDO -JURAMENTACIONES 
Artículo Dos 
Se procede a la juramentación presencial de los miembros de la Junta de Educación de la 
Escuela Eloy Morua, Distrito Guaycara. 

 
Con la mano derecha levantada presta juramento, conforme a lo dispuesto en la 
Constitución Política para los funcionarios públicos, con un “si juro”, acepta cumplir el 
cargo para el que fue designado. 
 
 

CAPITULO TERCERO – AUDIENCIAS 
Artículo Tres  
Se atiende a los representantes de la Asociación de Acueducto de Golfito (ASADAGOL). 
 
El señor Joselito López: Muy buenas tardes señores y señoras regidores de este 
honorable Concejo Municipal de Golfito, al señor Alcalde, público presente y miembros de 
Junta Directiva de la ASADA de Golfito, la visita de nosotros hoy es presentarles un 
proyecto que tenemos que presentar a JUDESUR, un proyecto de la ASADA para 
construcción de unas bodegas taller, lo cual estamos necesitando desde hace mucho 
tiempo, desde que el acueducto se fundó, nosotros estábamos antes en Barrio Bella 
Vista, en las antiguas oficinas y ahí ahora tenemos todo el material que tiene la ASADA 
para cubrir las necesidades del acueducto, más o menos tenemos unos cien millones en 
materiales y nos da miedo de que en cualquier momento suceda un percance y se nos 
vayan a quebrar esos materiales y aparte de eso ahí están apiñados (como dicen los 
campesinos), y lo que queremos nosotros ahora tenerlos ya en un lugar seguro y en un 
lugar de que si vamos a buscar una pieza tenerla a mano, esa es la idea y también quitar 
un poco la situación de que estamos muy hacinados en la cuestión de los trabajos de 
campo y por eso es que estamos haciendo ahorita este proyecto y presentarlo al 
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honorable Concejo Municipal para que nos den el visto bueno para el apoyo para poderlo 
presentar a JUDESUR; la ASADA nace en el año 84 y hemos venido trabajando dándole 
mejora a toda la situación que presenta la comunidad, hemos estado dando pasos muy 
firmes en pro del desarrollo porque si hay agua potable las comunidades tienen 
desarrollo, más esta comunidad que es una comunidad turística y que es una comunidad 
que necesita ese apoyo, ese trabajo, ahínco para que la comunidad se desarrollo de una 
manera mejor, también estamos con el proyecto de, en conjunto con el AyA del proyecto 
de las aguas residuales de Golfito, ese es un proyecto que va y estamos trabajando duro, 
estamos haciendo equipo con AyA, porque eso va a beneficiar a toda la comunidad, no 
solo a la ASADA de Golfito, eso va a beneficiar el casco central de Golfito desde 
Residencial Ureña hasta el Kilómetro 05, y entonces por ahí de dar estos pasos, ir poco a 
poco pero con pasos firmes, le voy a dar al señor ingeniero don Roy Quesada, que es el 
compañero que tenemos en la ASADA para trabajos de este tipo para que él les vaya 
exponiendo el proyecto. 
 
El Ing. Roy Quesada: Buenas tardes, primero un gusto saludarlos y estar aquí presente.  
La ASADA de Golfito en el transcurso de los años ha venido mejorando su infraestructura 
y un proyecto que se hizo hace un tiempo fue la oficina nueva, algunos ya la conocen, eso 
se hizo con fondos de la propia ASADA para cumplir con el servicio y atender a las 
personas de mejor manera, ahora la idea que se tiene y que hay que subsanar es el tema 
de las instalaciones donde estén todos los materiales en un solo punto, se pueden tener 
también los vehículos ahí y tener un taller para trabajar, de ahí viene la propuesta que se 
les está presentando hoy a ustedes. 

 
 
Bueno, primero un poco de la historia de la ASADA, que me imagino ya bastante lo 
conocen. 
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ASADAGOL brinda el servicio a una parte de Golfito no a todo, la meta que se tiene es 
que donde brinda el servicio ahorita el AyA sea en su momento operada por la ASADA, es 
algo que también se está trabajando. 
 
Respecto a las comunidades que se brinda el servicio son doce comunidades para un 
total de casas o usuarios de, no de personas, de infraestructuras son mil quinientos 
veintidós, entre ellos lo que es el Depósito Libre de Golfito y toda la zona norte de Golfito 
es donde brinda el servicio la ASADA.  

 
Se ha hecho un gran esfuerzo para que el agua sea de fuente de nacientes para que la 
calidad del agua sea optima y el servicio prácticamente opera sin inconvenientes todo el 
año. 
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La ASADA ya ha hecho otros proyectos, queremos aclararlos, hace algunos años se 
hicieron unos proyectos con fondos de JUDESUR, también se hizo uno con fondos del 
INDER, los que han sido con fondos de JUDESUR y algunos con préstamos del Banco 
Nacional son fondos que la ASADA le está devolviendo a JUDESUR en manera de 
préstamo, entonces no ha recibido de JUDESUR directamente una donación como la que 
se va a solicitar en este momento.  Los proyectos que se han ejecutado con JUDESUR 
han sido reembolsables, con el INDER si se hizo, el INDER facilitó el dinero y la ASADA 
hizo toda la parte de fiscalización pero toda la licitación la ejecutó el INDER. 
 
Este es el último proyecto que se hizo con el INDER, que va hacia la parte norte, hacia 
ese sector que es muy importante. 
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Lo que es la propuesta, se quieren hacer unas instalaciones que cuenten con bodega, el 
taller y un lugar donde se almacene todo el inventario, como les conté anteriormente, que 
se cuente con un lugar donde se guarden los carros de la ASADA, ahorita ellos tienen tres 
carros y a futuro, porque la idea es que la ASADA crezca entonces me imagino que van a 
tener más vehículos y más cosas. 

 
 
El punto donde se quiere construir el proyecto es en una propiedad de la ASADA que se 
encuentra en el costado norte de donde está el Depósito Libre, ahí se ve repintado en 
color amarillo, ese plano catastro desde hace años la ASADA logró la gestión para que 
esa propiedad pasara a nombre de la ASADA, y entonces hemos hecho el análisis para 
que en el área, porque no es que se va usar todo el terreno (es un terreno muy grande) 
para poder construir la infraestructura  
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Aquí tenemos algunas vistas como se pretende hacer la infraestructura de las 
instalaciones y algunas partes son para colocar parte de la tubería y lo que es a mano 
izquierda es donde va a estar algún inventario que es más en bodega lo que se guarda y 
también una parte de taller, eso lo queremos equipar con una pequeña parte para los 
materiales para alzar los hidrantes pesados porque la ASADA tiene bastante de ese 
inventario y no es tan fácil moverlo con las personas, entonces la idea es que haya un 
equipo interno que ayude a movilizar el inventario. 

 
 
 
 

 
 
Lo que se pretende construir en infraestructura cerrada son dos quinientos novena y ocho 
metros, se va hacer dentro de la misma propiedad un cierre perimetral y queda un área de 
parqueo y acceso vehicular de quinientos metros cuadrados, la idea es que cuando la 
ASADA tenga o requiera para tuberías que todo lo trasladen a ese punto y se pueda 
almacenar correctamente. 
Bueno según la normativa de JUDESUR se requiere una aprobación de parte del Concejo 
para optar por fondos no reembolsables, por eso es que se está haciendo la presentación 
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y la ASADA cuenta con la idoneidad pública para recibir este tipo de donaciones, que es 
uno de los requisitos, el interés social y lo que se requiere aquí en resumen es: fortalecer 
la ASADA como se ha venido haciendo en los últimos años y que el servicio sea el 
adecuado, la idea es que las ASADAS y es del interés del AyA y es un tema que tienen 
que tener presente, las ASADAS pueden ser recogidas en su momento por el  AyA, lo que 
se quiere es que la ASADA cuente siempre con unas condiciones muy fuertes para que 
no sea tan sencillo justificar que se quieren recoger, por eso es que se trabaja para que 
sea siempre eficiente. 
Igual la idea de tener otro centro a futuro, otro proyecto que se va hacer en esas mismas 
instalaciones es un centro de monitoreo donde se podría tener algunos puntos para 
monitorear el acueducto, ¿no sé si tienen algunas consultas?. 
 
El regidor Gustavo Mayorga: Tal vez conocer la estimación en cuanto a costos, porque 
como lo decía el compañero la idea es presentar el proyecto a JUDESUR y con la 
modificación de la ley requieren un acuerdo de este Concejo para que puedan continuar 
con la presentación, nosotros habíamos autorizado para un acueducto de la zona de 
Pavones pero siempre con un monto, entonces si ocuparíamos como tener los costos 
para nosotros autorizar hasta equis monto. 
 
El Ing. Roy Quesada: Nosotros el proyecto ahorita se plantea para que sean ciento 
cuarenta y ocho millones de lo que se va a construir y acondicionarla que el taller quede 
equipado porque no es solo la infraestructura hay que acondicionarlo, la idea es hacerlo 
con recursos de JUDESUR en esos ciento cuarenta y ocho millones y sino se logra 
adecuar el proyecto para hacerlo en diferentes etapas y buscaríamos otras maneras de 
fondo, la idea y por estamos aquí para hacerlo con fondos no reembolsables de 
JUDESUR. 
 
El Alcalde, Freiner Lara: Buenas tardes, vamos a ver, compañeros primero que todo es 
muy importante y me parece que la ASADA de Golfito ha demostrado tener una gran valia 
a nivel de distrito, recuerdo cuando don Joselito nos planteó ese proyecto de Jungla I y 
Jungla II que era un proyecto en aquel momento reembolsable y que logramos en aquel 
momento darles ese apoyo, me parece que la visión que la ASADA tiene porque el pueblo 
de Golfito y yo me atrevería a decir que todos los pueblos desearían tener una ASADA 
como es ASADAGOL, es una ASADA que me atrevería a decir que es una de las mejores 
aguas, que aquellos que tienen esa bendición de que la ASADA le brinde el servicio por 
múltiples cosas, primero por economía porque es mucho más barato que el AyA, y 
segundo que han sabido aprovechar el recurso hídrico en nuestras montañas de una 
forma responsable, entonces ASADAGOL me atrevería a decir que es un ejemplo a nivel 
nacional y a mí me parece excelente el hecho y que ojalá el Concejo Municipal les brinde 
este apoyo porque es una organización como les digo que ha demostrado esa solidez, 
que ha demostrado esa responsabilidad y que todos sabemos la importancia que tiene el 
agua para todos y siento que lo que están planteando y seguir guardando para las 
próximas generaciones pero hoy lo que se pretende con este proyecto asegura el recurso 
para Golfito, ojalá que el concejo les brinde ese apoyo y es más bien asegurar el agua 
para Golfito y que puedan seguir brindando el servicio y lo que se pretende es que esos 
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cerros que tenemos en nuestras espaldas, que son quebradas o lugares, mantos 
acuíferos que son completamente naturales y veraneros, que eso es fundamental cuando 
hemos vivido veranos grandes, yo creo que Golfito nunca ha tenido problemas con el 
suministro de agua potable porque verdaderamente esas montañas que están arriba de 
Cacao que es lo que trae el agua, la verdad que pasa todo el año dando agua, entonces 
yo creo que es importante dar ese apoyo a la Asada, ojalá que el Concejo Municipal de 
ese apoyo porque la visión que tienen es darle agua a todo el resto de Golfito, ojalá 
lleguen algún día a La Mona, Kilómetro 20 y hasta Guaycara, porque de verdad que se lo 
digo con toda honestidad, la gente, y uno lo escucha, la gente de Golfito que creo que 
llegan hasta donde uno y dicen, primero que nada super barato en relación a costo 
beneficio lo que cobra la Asada versus lo que cobra AyA, entonces lo que pagamos en 
AyA no sé si pagamos más de la mitad  y creo que es el 50%, yo creo que es necesario 
este tipo de organizaciones, yo nada más le quiero hacer una consulta don Joselito, el 
tema del terreno que me imagino que es el que está por el Colegio, ese terreno en algún 
momento recordará que andábamos en estas carreras de la Cruz Roja, en algún 
momento lo estuvimos viendo y ahora veo, porque esa era la consulta que se le va hacer 
porque que ustedes pretenden hacer una edificación, porque en aquel momento se pensó 
con el tema eventualmente hacer un espacio, utilizar un espacio para la Cruz Roja y con 
el tema de los pozos que hay ahí, supongo que vamos a tener los estudios, cómo van a 
manejar el tema de las aguas ahí y el tema de los pozos, porque estamos hablando de 
una edificación, sé que son bodegas y todo el asunto, supongo que esas bodegas tienen 
que tener servicios sanitarios y esas cosas, en alguna momento cualquier institución 
como esa la hubiese tenido que construir, entonces nada más eso.  
 
El señor Roy Quesada: Esa es una de la dificultad del proyecto, se va hacer una sistema 
de tratamiento que va a cumplir incluso los tres procesos para entregar las aguas que 
están ahí y que va a cumplir los tres procesos para entregar las aguas a un canal que 
pasa por ahí, que va a cumplir incluso la cantidad adecuada más optima que agua de 
lluvia, entonces el proyecto en si, hay que resolver el tema que ya lo vimos y se va a 
resolver para hacer todo un sistema de tratamiento, también estamos conscientes de que 
no es un lugar de muchas personas que se van a reunir pero si se está adecuando para 
cumplir con esto, también hay un pozo de lo que están ahí, entonces se ha tratado de 
colocar y se está justificando el área de abastecimiento que genera cuando se bombea 
que es un codo, que la estructura quede fuera de ese codo y no exista afectación del 
manto acuífero, en caso de que a futuro se ocupen los pozos que actualmente no se 
utilizan y estamos acercándonos al más pequeño de todos que hay que sacrificarlo, es el 
más que pequeño de todos que hay en esa propiedad. 
 
El señor Joselito López: Agradecerle al Concejo Municipal y también decirles, para 
ahondar un poco más lo que dijo el señor Alcalde, nosotros también somos un acueducto 
siete estrellas, ¿qué quiero decir con esto?, que cumplimos con el sello de calidad 
sanitaria a nivel de país, tenemos uno de los galardones que hay en el país lo tenemos 
nosotros en Golfito, esto es un orgullo para los Golfiteños porque eso de tener estrella de 
calidad siete estrellas eso cuesta mucho, ahorita estamos haciendo el informe del año 
2022 y lo comenzamos el 16 de diciembre y hoy es 25 y tenemos y tal vez hasta el treinta 
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esté listo, esto lleva un trabajo, pero gracia a Dios estamos trabajando, el último estudio 
de agua es del 06 de diciembre y se hizo de todo tipo bacteriológico, microbiológico y 
fisicoquímico del agua del acueducto, gracias a Dios salimos al 100%, el Ministerio de 
Salud tiene esos estudios porque apenas llegan hay que mandarlo al Ministerio de Salud 
y también estamos trabajando en el proyecto bandera azul ecológica y tenemos cuatro 
estrellas, el mayor son cinco y pensamos este año ganarnos las cinco estrella, eso que 
quiere decir que Golfito hoy por hoy tiene esos galardones, los cuales son es un ISO para 
Golfito, el distrito Primero y es seguir trabajando, eso en el dos mil dos y estamos en el 
dos mil veintitrés, ha sido duro el trabajo pero vale la pena porque se puede decir que 
nosotros tenemos un servicio de calidad, cantidad para la comunidad y también le 
vendemos agua a los barcos y vender agua a los barcos no es cualquiera, ahí piden un 
montón de certificaciones, más los norteamericanos que viene en la fragata, los barcos 
aceiteros, los cruceros y todos los barcos mercantes que ellos viene a cargar agua porque 
dice esa agua es de la mejor calidad que vende en “x” o “y” lugar, eso es importante para 
la comunidad, eso es un orgullo que tenemos y motivaciones para seguir trabajando con 
esfuerzo y la clave es estar casado con el trabajo que uno hace, estar casado con 
acueductos, quererlo, amarlo y eso cuesta mucho porque hay que estar las veinticuatro 
horas, para uno no hay un día feriado cualquier día, a cualquier hora hay que estar ahí, de 
día, de noche y madrugada, una ventaja que tiene Golfito que tiene agua las veinticuatro 
horas del día, hoy le quitamos el agua a Barrio Bella Vista porque se quebró un tubo y 
todo el mundo llamaba y llamaba, que quiere decir eso que es un servicio muy bueno y la 
gente lo ve, son dos horas pero en otros lugares son días y hasta meses, muchas gracias 
y espero que nos de el apoyo, no le vamos a quedar mal eso es para la comunidad, no es 
para nosotros, el acueducto no tiene dueño, los dueños son Dios y las comunidades, 
muchas gracias. 
 
El Presidente Luis Fernando Bustos: Muchas gracias, Joselito usted traía algo para 
nosotros. 
 
El señor Joselito López: Yo lo había mandado por email, eso está ahí en la secretaría, si 
la solicitud, pero si gusta le puedo mandar el proyecto o se la vengo a dejar mañana o la 
paso al mismo correo de la municipalidad. 
 
El Alcalde: Pero yo pienso que lo que ellos necesitan es el acuerdo, que vista la 
presentación de la ASADA de Golfito el Concejo Municipal le da el apoyo para que 
continúen con el proceso ante JUDESUR con todas las gestiones. 
 
El Presidente Luis Fernando Bustos: Compañeros, una vez escuchado a la ASADA de 
Golfito, voy a darle la palabra a Jerlyn antes de hacer la votación. 
 
La regidora Jerlyn Monge: Buenas tardes señores del Concejo, vecinos que nos 
acompañan, escuchando la presentación tenemos claro que la asada ha hecho un gran 
trabajo, ha destacado con la calidad del servicio que brindan y esto es incuestionable, 
nosotros como consumidores de este recurso hídrico damos fe de que se ha trabajado 
con excelencia; tal vez la intervención sería ya que tenemos otros vecinos presentes que 
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sabemos que son comunalistas y les gusta realizar proyectos para las comunidades, nada 
más dejar bien claro que para esta representación es importante a la hora de solicitarnos 
este espacio para continuar con el proyecto que se nos den más detalles, que si se va 
hacer una inversión de cerca de ciento cincuenta millones en infraestructura, porque 
estamos hablando de dos inversiones separadas, la inversión propia de lo que es el flujo 
del agua y la calidad de la misma y lo que es infraestructura para otros fines, en este 
sentido si para futuras presentaciones les recomendaría con todo respeto que el tema 
presupuestario sea un poquito más, tal vez más detallado para nosotros poder tener más 
conocimiento de fondo, ya que estamos trabajando con fondos públicos y también es 
nuestra responsabilidad velar por cada una de esas inversiones, eso sería, muchas 
gracias. 
 
El Presidente: Entonces una vez escuchado a los compañeros de la Asociación de 
Acueducto de Golfito ASADAGOL, compañeros darles el voto de apoyo entonces para 
que continúen con la solicitud ante JUDESUR. 
 
El regidor Gustavo Mayorga: Totalmente de acuerdo, igual como lo hicimos con la asada 
de Pavones y así como se lo explicaba al compañero de hasta ciento cuarenta y ocho 
millones para nosotros llevar la cantidad de recursos que vamos aprobar para el proyecto 
para que no nos pasemos del tope que tengamos del fondo no reembolsable que tenemos 
en el cantón de Golfito, entonces hasta por ciento cuarenta y ocho millones. 
 
El Presidente: Ciento cuarenta y ocho millones, someto aprobación el acuerdo 
compañeros, con cinco votos, que quede en firme, queda en firme con cinco votos  
 
ACUERDO 02-ORD 04.-2023 
Escuchada la presentación que han hecho los representantes de la Asociación 
Administradora del Acueducto y Alcantarillado de Golfito, por unanimidad de votos SE 
APRUEBA: Darles un voto de apoyo al proyecto denominado: “Infraestructura Bodega y 
Taller para Almacén de Inventario”, hasta por un monto de ciento cuarenta y ocho 
millones de los fondos no reembolsables del cantón, esto con el fin de que presenten ante 
la Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur (JUDESUR) dicho proyecto. 
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO 
 
No se presentó a la sesión el representante de la Escuela de Música. 
 
 
Artículo Cuatro 
El Presidente: Continuamos con la comisión que andaba en San José con el tema de la 
Cruz Roja, señora Carmen Corrales ¿usted es la que tiene el informe?, nada más en ese 
día por situaciones sociales ni Gustavo ni yo pudimos acompañarlos, en esa comisión fue 
Carmen, el señor Alcalde, doña Mercedes y la compañera Dinack, ellos fueron lo que 
estuvieron ante la junta directiva. 
Desearle al señor Alcalde que está cumpliendo años hoy, feliz cumpleaños. 
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La regidora suplente, Carmen Corrales: Buenas tardes compañeros, buenas tardes 
público presente:  
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El presidente Luis Fernando Bustos: Muchas gracias Carmen, ¿algún comentario?. 
 
La señora Dinack Chacón: Buenas tardes señores Concejo Municipal, señor Alcalde, 
señor Presidente y compañeros de la comunidad de aquí en Golfito, por parte de lo que 
es la comunidad de Golfito entonces les agradecemos el apoyo que nos han dado y 
realmente nos sentimos un poco alagados porque realmente fue algo poquito de estire y 
encoge en esa reunión, Lara fue una persona que habló claramente con ellos, se les 
propuso todo lo que el informe ahorita la compañera Carmen les leyó a ustedes, yo 
sugiero tener una parte b, por algo que esta persona venga el viernes, que quedaron en 
venir, porque quedó en venir Carlos Villarreal para llegar con nuestro Alcalde, Carmencita 
y doña Mercedes y los otros dos compañeros que nos van acompañar, yo ese día no voy 
a estar en Golfito por eso no puedo estar presente, entonces si se nos presentara a 
ustedes una parte negativa señor Alcalde tener una parte b, porque negando y sacando 
tarjeta de una vez, también porque ustedes saben cómo es el asunto con ellos, ustedes 
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tuvieron una experiencia ese día, también en la parte que ellos estaban inseguros en la 
parte de que es aduanera están de acuerdo, yo el lunes le comuniqué a la comunidad que 
el lunes tenemos una reunión para explicarle a ellos claramente el asunto, entonces yo 
realmente les agradezco mucho, esto no ha terminado señores del pueblo, esto es una 
lucha que seguiremos hasta que se de el objetivo, que es que la Cruz Roja tenga su local 
y tenga todo y esté en Golfito, no quiere decir que Rio Claro no va a tener lo de ustedes, 
también porque a como se le dijo se le puede prestar una unidad a ellos que comience 
con la base que tiene que formar, porque ahorita no tiene base y lo que están haciendo es 
alquilando a como estaba en Golfito, que están en las mismas condiciones que estaban 
aquí, son las mismas condiciones que estaban aquí, entonces fuimos ahí y seguir 
adelante y trabajar en conjunto porque realmente el Concejo es el gobierno del cantón y 
tiene que trabajar con la comunidad y trabajar con ustedes de la mano y trabajar con 
ustedes también porque es una lucha; si quería dos puntos, quería preguntarle con todo el 
respeto, qué conocimiento tienen ustedes con el Ministerio de Salud y PANI, porque 
ustedes saben que cuando “el rio suena piedra trae”, ya llegaron a nuestros oídos que en 
cuanto al Ministerio de Salud como el PANI, se van a trasladar en poco tiempo para Rio 
Claro, yo les sugiero encarecidamente que llamen al doctor Mata, que le hagan la cita a 
señor Mata y la señora encargada del Patronato de Golfito, porque nosotros queremos 
saber como está el asunto, porque ya nosotros dijimos que no vamos a permitir que nos 
estén quitando el vestuario y se nos estén yendo, vivimos en Rio Claro y que todo nos 
quede más cerca porque nosotros cuando entramos a trabajar con el Gobierno porque 
nos toca una institución que nos dice ustedes van para tal lado tiene que irse para allá y 
para acá, tenemos que adaptarnos en donde nos nombren y es injusto que nos estén 
quitando esas cobijas y esta es la pregunta, que ustedes hagan el favor y llamen al doctor 
Mata y la señora que nos aclaren el asunto porque no vamos a permitir eso, muchas 
gracias y le agradezco. 
 
El señor Freiner Lara, Alcalde Municipal: Nada más para ser muy concretos, yo creo que 
el informe es bastante claro, debemos de ser muy sinceros, pareciera que por lo menos el 
sentir que los trajimos como que la información que quizás en su momento se le había 
brindado no era una información tan veraz que había dado la Cruz Roja, porque ellos 
quedaron y aprovecho de lo que dice doña Dinack, quedaron un poco asombrados 
cuando se les habló del lote del dos mil metros en La Mona, Kilómetro 02, ellos cuando 
vieron la propuesta que quedaban a la par del Ebais y vieron que efectivamente por parte 
de la Asociación de Desarrollo de La Mona, inclusive doña Mercedes me enseñó unos 
documentos y pareciera que esa información no les había llegado, creo que es importante 
de que ellos son muy conscientes de la situación que se tiene, para nadie es un secreto la 
atención que a veces hay que darle a las comunidades costeras, ellos están tratando de 
sacar el permiso de las instalaciones ahí que no están cumpliendo las condiciones en 
donde ellos se pretenden pasar, que son las instalaciones que en su momento la 
municipalidad les había dado una partida específica, en realidad debo de consultar cuáles 
son las razones por el que no se le ha dado el permiso, yo pensaría que son aspecto 
técnicos y en eso yo quiero ser claro y enfático con lo señores del Concejo, vamos a ver, 
se habló del terreno de Llano Bonito, que es de mil setecientos y algo de metros que 
tenemos ahí, eventualmente la intención es ir a verlo, para ver la funcionalidad y que 
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obviamente dando lo que requiere de terreno, en algún momento inclusive se anduvo 
buscando un terreno de cuatrocientos metros cuadrados y entonces ahí tenemos mil 
setecientos, puede que eventualmente se puede dar la mitad y ver la necesidad que ellos 
tengan, yo pensaría que como plan b), seria justamente que ellos van a ir a verlo, este 
que la Asociación de Desarrollo de La Mona le había brindado y como le digo que queda 
a la pura par del Ebais de La Mona, con relación al informe, efectivamente yo conversé 
con la gente de la Marina y ellos no tiene ningún problema, inclusive de ahí es donde 
trasladan en muchas ocasiones las personas que vienen de Puerto Jiménez, les queda 
cerca para habilitar un espacio en el parqueo, si fueron sinceros con mi persona, no 
tienen espacio para la oficina porque en realidad ese pronto despacho como se llamaba 
iba hacer un espacio de personeros para una emergencia y con el tema de la utilización 
de los servicios sanitarios y eso son los mismos sanitarios de la Marina, que no hay 
ningún problema, en una reunión que viene don Carlos a ver este tema, va a estar por acá 
y yo fui claro compañeros, y lo dije, yo creo que ellos cayeron en la razón y creo que 
como Gobierno Local debemos de hacer que prevalezca en todo momento la paz social y 
creo que ellos son conscientes de que lo que se hizo no estuvo todo bien porque en 
realidad están en condiciones iguales y ahorita ellos no tienen lo ellos están pensando de 
pasarse al local, porque en realidad es muy pequeño para el local que ellos tienen y 
justamente ese día llegamos a las diez y media de la noche, no me acuerdo si era con el 
chofer que venía y se presentó una emergencia en ese momento y estábamos nosotros y 
atendió al frente a un costado de la escuela Álvaro París,  una hora cuarenta y cinco duró 
la ambulancia para atender esa emergencia, yo creo que el pueblo lo que necesita es 
atención rápida y por eso se habla de ese pronto despacho y que eventualmente yo creo 
que ellos son conscientes de que se invierta, eventualmente se hizo una propuesta de la 
municipalidad eventualmente de esa área porque hoy en día, si bien es cierto hay mucho 
lugar en ese espacio pero lo que pasa es que son espacios privados y hoy en día nadie 
quiere regalar un metro de tierra y eso es una realidad, entonces creemos que estas 
instituciones, en este caso la Cruz Roja requiere y eso me preocupa, lo debo de decir, en 
su momento yo lo comentaba que me preocupa de lo que también se habló en su 
momento era terreno, lo que necesitábamos después lo del terreno son cuatrocientos 
millones y lo que pretende es que el pueblo se la construya es otra cosa, porque en el 
momento de lo que se habló era un terreno o un espacio, yo creo que responsablemente 
debe de ser nuestra responsabilidad pedir cuánto se tenia presupuestado, en su momento 
eventualmente para la construcción y de cosas negativas a veces salen cosas positivas y 
me parece que lo importante es que se siga trabajando con la comunidad, yo creo que 
todos los distritos requieren eventualmente esa atención y ojalá que los pueblos se 
unieran para que haya una Cruz Roja en cada distrito, y le doy gracias a Dios pensaría 
que ahora con los proyectos de carretera que vinieron para el distrito de Pavones, al 
menos por una unidad que haya en el pueblo sería eventualmente suficiente verdad 
porque en realidad mentira que a veces se dan emergencias como que cada nada o cada 
cinco minutos pero si creo que es importante pensar y creo que hay un espacio que 
probablemente puede servir en el distrito Guaycara para pasarse pero en realidad no le 
da por un tema de tamaño para todas las unidades, yo creo que también son conscientes  
ellos y pensaría que lo importante después de todo lo que se habló en el inicio buscando 
el bien común de prevalecer en todo nosotros y bueno esperemos en Dios aquí al viernes 
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qué va a pasar porque en cuanto terrenos seria el plan a) y plan b), porque seria una 
ambulancia en el parqueo en un primer espacio porque si me hablaron de que no tiene 
espacio en donde pueda estar estas personas pero podemos buscar lugares, en el 
Kilómetro 03 se ofreció otro espacio en donde está la cancha sintética, en donde 
podemos buscar una solución de momento, la pronta, porque entiendo que Golfito lo que 
se pretende es que tenga una unidad, ese día por casualidad lo vimos y nos decía hora 
cuarenta y cinco después de haber llamado la ambulancia, no sé si es cierto o es mentira, 
pero cuando pasamos estábamos atendiendo a una persona y dice que duraron eso, yo 
creo que debemos de seguir trabajando unidos y buscando la manera de cómo, yo no 
tengo ningún problema, yo creo que ellos si nos hablaron y están tomando cartas en el 
asunto con relación al tema de la administración, ya eso es un tema interno de ellos que 
tampoco nos informaron, si se habló de la molestia que existe y pensaríamos que en un 
tiempo muy corto vamos a tener personeros de la Cruz Roja conversando con este 
Concejo Municipal y con la misma población sobre la situación, yo si fui muy claro y 
enfático y las compañeras lo vieron, que desde el dos mil veinte que se dio la orden 
sanitaria hubo acercamiento y siempre buscamos como colaborar, eso siempre ha sido 
nuestro espíritu y como a mediados del dos mil veintiuno, no hubo más coordinación con 
la municipalidad y eso lo dejamos claro, en el dos mil veintidós es igual, uno piensa que 
los comités están trabajando, eso es lo que uno se imagina que uno no está inmerso acá 
con el comité y las asociaciones de desarrollo y en este caso con un comité auxiliar uno 
está asumiendo y si en cualquier momento uno hubiera buscado nuestra colaboración y 
apoyo quizás buscando la salida, pero básicamente compañeros y compañeras esto es 
como el informe y esperemos el viernes a las once que don Carlos me puso un mensaje 
que me confirmó la visita al cantón y ver el tema de pronto despacho. 
 
La señora Dinach Chacón: Es con el asunto que lo voy a dejar claro, que si hay que 
movernos con la Asociación de La Mona, porque la reunión que nosotros tuvimos en 
setiembre, ahí se les dio un plazo a ellos que era de un año y resto, ahí está en actas, 
entonces qué es lo que pasa, que esa asociación cambió de presidente, está el señor Luis 
Monge, entonces yo les sugiero a ustedes señores que convoquemos a Luis Monge lo 
más antes posible reunirse tanto con ustedes como la comisión del pueblo para que el 
alargue un poquito más el plazo y que no se pierda ese terreno, porque por A-B que ellos 
digan que no ahí entonces tener ese otro tenemos que movernos con Luis, verdad, y el 
día viernes nos va acompañar la compañera Silvia Gutiérrez, Victoria, Mercedes y don 
José Fernández, ellos van a ir en representación del pueblo con ustedes, verdad, 
entonces para que sepan que ellos van a estar ahí a las once de la mañana; les pido de 
todo corazón que nos ayuden con Luis Monge y lo citen para ver si nos movemos con eso 
para que se alargue ese plazo porque está que ya se terminó o está por concluir y él ya lo 
dijo que estaba por concluir para que no quite ese terreno y también con lo de Mata y lo 
del PANI por favor. 
 
El Presidente Luis Bustos: Muchas gracias doña Dinach, entonces compañeros estamos 
convocados para el viernes once de la mañana, en el auditorio del señor Alcalde, tal vez 
sería importante tomar el acuerdo para convocarlo, no sé si para ese mismo viernes a don 
Luis a las diez y media o las once. 
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Vamos a tomar ese acuerdo compañeros, que se convoque al señor Luis Monge a la 
comisión especial que está viendo lo de la Cruz Roja el viernes a las diez de la mañana 
en la oficina del señor alcalde. Someto a votación el acuerdo, con cinco votos, que quede 
en firme, queda en firme con cinco votos  
  
ACUERDO 03-ORD 04.-2023 
Escuchada la solicitud que hace la señora Dinach Chacón, por unanimidad de votos SE 
APRUEBA: Convocar al señor Luis Monge, Presidente de la Asociación de Desarrollo de 
La Mona a la comisión especial que está viendo lo de la Cruz Roja el viernes a las diez de 
la mañana en la oficina del señor alcalde 
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
El Presidente Municipal: El otro acuerdo sería convocar al doctor Mata para la próxima 
sesión y a la del PANI, para que, bueno que el pueblo quiere escucharlos para ver cuáles 
son los motivos, circunstancias que se están dando (porque yo sé que el PANI si), hasta 
donde yo entiendo ya el PANI está en Río Claro. 
Entonces vamos a tomar ese acuerdo compañeros de convocar a los compañeros del 
PANI, a la encargada y al doctor Mata para que nos den un informe sobre el tema del 
traslado posible de dichas instituciones a Río Claro. 
Someto a votación el acuerdo, con cinco votos, que quede en firme, queda en firme con 
cinco votos. 
 
ACUERDO 04-ORD 04.-2023 
Por unanimidad de votos SE APRUEBA: Convocar al Doctor Fernando Mata y a la 
Encargada del PANI para que nos den un informe sobre el tema del traslado posible de 
dichas instituciones a Río Claro. 
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
El Presidente: La convocatoria sería al doctor Mata y a la encargada del PANI para la 
próxima sesión, para el otro miércoles. 
 
 

Se declara un receso al ser las diecisiete horas con cincuenta y un minutos. 
Reinicia la sesión al ser las diecinueve horas con tres minutos. 

 
 

CAPITULO CUARTO - APROBACION DE ACTAS 
Artículo Cinco 
Se presenta a los señores regidores el Acta de la Sesión Ordinaria N°03-2023, de fecha 
18 de enero del 2023. 
 
ACUERDO 05-ORD 04-2023 
Realizada la revisión, por unanimidad de votos SE APRUEBA: El acta de la Sesión 
Ordinaria N°03-2023 de fecha 18 de enero del 2023, sin modificaciones.  
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Los regidores Mario Tello y Alexa Rodríguez no votan la aprobación del acta por no haber 
estado presentes en la sesión, en su lugar lo hacen los regidores Marjorie Baltodano y 
Alcides Rueda quienes asumieron como propietarios en dicha sesión. 
 
 

CAPITULO QUINTO - INFORMACION A REGIDORES (AS) 
Articulo Seis 
1. Se conoce notificación de solicitud de aprobación a orden de pedido, recibido vía 
correo electrónico a través del Sistema Integrado de Compras Públicas (SICOP), en fecha 
25/01/2023. 
Referencia: Orden de pedido 0822023000200001 correspondiente a la Licitación Pública 
Nacional N°2018LN-000002-0000400001. 
 
 
2. Se conoce notificación de solicitud de verificación al informe de recomendación, 
recibido vía correo electrónico a través del Sistema Integrado de Compras Públicas 
(SICOP), en fecha 17/01/2023. 
Referencia: Recomendación de Adjudicación al concurso de Licitación Abreviada 
N°2022LA-000004-0004400001 para SUMINISTRO DE VEHICULO, TIPO PICK UP, 
DOBLE CABINA, TRACCION 4x4, PARA LA OFICINA DE LA UTGV. 
 
ACUERDO 06-ORD 04-2023 
Por unanimidad de votos SE APRUEBA: Trasladar estas solicitudes de aprobación 
recibidas a través del SICOP, a la Comisión de Hacienda y Presupuesto. 
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
 
Artículo Siete 
Se conoce correo electrónico enviado por la Federación de Municipalidades del Sur 
(FEDEMSUR), en fecha 20/01/2023. 
Referencia: Remisión de los Acuerdos de la Comisión Liquidadora de la Sesión Ordinaria 
N°02, celebrada el día 12 de enero de 2023. 
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-Artículo 4- ACUERDO 01: Resultado del informe anual de Ejecución Presupuestaria. 
 
-Artículo 4- ACUERDO 02: Solicitud de la constancia de la cuenta IBAN a la cual se 
deben acreditar los recursos del remanente. 
 
-Artículo 4- ACUERDO 03: Solicitud para que los recursos que se transfieren desde 
FEDEMSUR a las Municipalidades, se utilicen para el pago del crédito con número de 
préstamos 10-14-30807701 del Banco Nacional. 
 
-Artículo 4- ACUERDO 05: Comunicar a las municipalidades los acuerdos de la Sesión 
Ordinaria N°02 
 
El Presidente: Vamos a hacer un receso al ser las siete con diez minutos. 
Al ser las siete con quince minutos continuamos compañeros. 
Salió don Mario y salió doña Alexa, queda doña Marjorie y don Alcides, continuamos con 
los cinco votos, con cinco regidores propietarios 
 
Entonces en este tema se toma nota. 
 
 
Artículo Ocho 
Se conoce correo electrónico de fecha 20/01/2023, enviado por la Dirección General de 
Contabilidad Nacional, del MBA. Jesús Araya Zúñiga, Jefe de la Unidad de Consolidación 
de Cifras. 

 
 
Se conoce y toma nota 
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Artículo Nueve 
Se conoce oficio DU-016-01-2023 de fecha 17/01/2023, firmado por la Geóloga. Hilda 
Carvajal Bonilla, Departamento de Urbanismo, Instituto Nacional de Vivienda y 
Urbanismo, 
Referencia: Comunicado a todos los Gobiernos Locales del País, recordatorio de que las 
audiencias públicas que regula el Artículo 17 de la Ley de Planificación Urbana. 
 
ACUERDO 07-ORD 04-2023 
Por unanimidad de votos SE APRUEBA: Enviarlo el oficio a la Alcaldía y solicitarle   a la 
secretaría para envíe a los correos de los miembros del Concejo esta información. 
 
 
Artículo Diez 
Se conoce nota de fecha 21 de enero del 2023, firmada por el señor Denis Herrera 
Gómez, Director Escuela Valle Burica. 
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El Presidente Luis Fernando Bustos: Compañeros, recuerden que ese día, porque dice 
que es 15,16 y 17 y se supone que tenemos la sesión en Punta Burica, que tiene que ser 
el 15 porque el miércoles 17 tenemos la sesión ordinaria aquí en el Concejo, entonces 
tiene que ser para coordinar la sesión del día 15 sería en Punta Burica a las doce medio 
día. ¿El 15 es miércoles?, que es delicado este tema, no es 13, 14 y 15. 
 
La secretaria: Vea yo creo que en algún momento vimos mal las fechas, porque en la 
ordinaria cuarenta y nueve 2022 del 07 de diciembre, se tomó el acuerdo, vista la nota de 
don Denis se convoca a sesión extraordinaria el 15 de marzo 2023 a la 1pm en Burica, 
Acuerdo en firme. 
 
El Presidente: El 15 de marzo es miércoles no tendríamos sesión aquí es en Burica. 
 
El regidor Gustavo Mayorga: Luis no podríamos sesionar fuera de este recinto sino está 
publicado en La Gaceta, tenemos que sesionar aquí porque la ordinaria está publicada. 
El Presidente: Entonces vamos a tomar un acuerdo, que la sesión ordinaria en Punta 
Burica se va hacer el día 17 que es viernes, vamos a tomar el acuerdo de revocar el 
acuerdo que había para el día 15 la sesión extraordinaria en Punta Burica para que se 
notifique que va ser el día 17 a las once de la mañana para irnos ese día o no sé si nos 
vamos a ir el día 16. 
Someto aprobación el acuerdo, con cinco votos, que quede en firme, queda en firme con 
cinco votos 
También que se le notifique a don Denis para que lo tenga claro.  
 
ACUERDO 08-ORD 04-2023 
Vista la nota de fecha 21 de enero del 2023, firmada por el señor Denis Herrera Gómez, 
Director Escuela Valle Burica, por unanimidad de votos SE APRUEBA: 
 

1. Derogar el acuerdo de la sesión ordinaria 49 del 07 de diciembre de 2022, dejando 
sin efecto la convocatoria a sesión extraordinaria del día 15 de marzo de 2023. 

2. Convocar a SESION EXTRAORDINARIA el día viernes 17 de marzo 2023 en 
Punta Burica, Distrito Pavón a las once horas. 

Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
Notifíquese lo dispuesto por este Concejo Municipal al señor Denis Herrera, Director de la 
Escuela Valle Burica. 
 
El Presidente: Lo otro compañeros y es importante señor Alcalde, no sé si nosotros 
podemos y que se tome nota, que se gestione tal vez con el hermano país de Panamá 
para que nos faciliten no sé un salvoconducto y escolta hasta Limones, no sé como se 
maneja eso pero que el Alcalde nos ayude a gestionar eso, vea que tenemos mes y 
quince días para hacer esta gestión, porque si lo hacemos por mar es dificilísimo, por 
avión es todavía más difícil, mejor por tierra y vamos escoltados y ahora es una sesión 
extraordinaria, todos estamos convocados. 
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El Alcalde: Yo diría que es mejor tener la lista con los números de cédula para hacer la 
gestión, en mi caso si yo voy a llevar algún otro funcionario yo lo meto pero en el caso de 
ustedes necesito el nombre y la cédula. 
 
El Presidente: Entonces compañeros es tomar el acuerdo para que doña Roxana le haga 
la nota al señor Alcalde de los que vamos del Concejo, nombre y cédula para que se 
hagan las gestiones para el viaje por tierra a la sesión del día 17 de marzo, así vamos y 
venimos el mismo día. 
Someto aprobación el acuerdo, con cinco votos, que quede en firme, queda en firme con 
cinco votos.  
 
ACUERDO 08-1-ORD 04-2023 
Por unanimidad de votos SE APRUEBA: Instruir a la secretaria del Concejo para que le 
haga la nota al señor Alcalde de los que vamos del Concejo, nombre y cédula para que se 
hagan las gestiones para el viaje por tierra a la sesión del día 17 de marzo 2023. 
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
El Presidente: Se incorpora a la sesión la compañera Alexa, queda todavía el regidor 
Alcides Rueda por don Mario Tello 
 
El síndico David Mora: Señor Presidente, estaba escuchando que la sesión se convocó a 
las once, si vamos a entrar por el lado panameño a las once todavía no hemos salido de 
ahí, de la frontera, porque hay que hacer fila para pasar. 
 
El Presidente: Si vamos por diplomáticos no, vamos directos no tenemos que hacer fila 
por eso la gestión tenemos que hacerla antes, tenemos un mes y quince días para hacer 
la gestión, pero bueno no nos pongamos a pensar eso, yo la vez pasada fui y llevé un 
montón de gente por el lado panameño y no hubo problema. 
 
 
Artículo Once 
Se conoce memorando AM-MG-034-2023, de fecha 24 de enero del 2023, firmado por 
Lic. Freiner Lara Blanco, Alcalde Municipal, que dice: 
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Después de la lectura del oficio, dice el señor Presidente: Se incorpora el compañero 
Mario Tello Gómez. 
 
El regidor Mario Tello: Gracias señor presidente, buenas noches compañeros, con este 
tema he sabido sobre el terreno que se le brindó al señor Masis, pero también sin 
embargo dada lo solicitado y la situación actual del terreno en cual se refiere es 
procedente en mi caso retomar y validar lo que el informe de la Alcaldía, el recurso que 
presenta el señor Alcalde en la resolución y validar en el sentido de que debemos de 
tomar estos acuerdos porque estamos ante un acto improcedente a todas luces, es un 
bien demanial en donde obviamente no podemos tomar o él no puede tomar decisión de 
ese terreno porque es del Estado en este caso y está destinado por ley a fines de la niñez 
y la adolescencia para personas que viven en ese sitio, dejo mi posición compañeros con 
respecto a eso y acojo lo propuesto por la administración, muchas gracias señor 
presidente. 
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El regidor Gustavo Mayorga: Gracias señor Presidente, digamos que comparto lo que 
decía el compañero Mario y todo lo que dice la nota, más no en el procedimiento, yo creo 
que no es potestad de este Concejo, tenemos que ver lo que dice la ley en cuanto a las 
revocaciones de acuerdos, ¿cómo estos en, dónde deben de ir? y ¿cuál es la forma de 
hacerlo?, creo que este Concejo se ve imposibilitado de tomar un acuerdo en ese sentido, 
por lo tanto le pediría a la administración de que por medio del departamento legal nos 
emita un criterio, si es el procedimiento correcto para poder derogar un acuerdo que tomó 
este Concejo y un acto administrativo que se tomó, porque si recordamos la ley lo que 
dice y el procedimiento está en el contencioso administrativo, entonces lo que no quiero 
que pase, es que a la hora de yo hacer de estos unos derechos sujetivos de las personas 
y vaya o termine pagando una indemnización el municipio; entonces en ese sentido yo no 
podría agarrar los documentos de esa forma sin antes darnos el criterio legal y de soporte 
que se requiere para poder tomar un acuerdo de este Concejo y si el procedimiento 
realmente es que nos toca a nosotros como Concejo no tendríamos ningún problema en 
hacerlo pero si el procedimiento tiene que ir al contencioso que se toma las prevenciones 
del caso previo a un acuerdo de este Concejo. 
 
El señor Freiner Lara, Alcalde municipal: Nada más para y por eso adjunto los 
documentos, para aclararle un poco al señor regidor don Gustavo, si usted lee el 
documento y el acuerdo que se toma en ese momento, no hay ningún derecho subjetivo, 
lo que se hizo ahí es mandarlo a la comisión de jurídicos desde el año dos mil once, la 
comisión de jurídicos no ha resuelto esa solicitud, hubo un acto administrativo que a todo 
luz es un acto ilegal y no habido un acuerdo del Concejo, por eso importante leer ese 
acuerdo del Concejo, porque oiga lo que dice ese acuerdo, dice “remitir para análisis de la 
comisión de jurídicos la solicitud que hace el señor David Masis del lote residencial Daniel 
Herrera, La Mona”, entonces no es que se le haya dado, hay una solicitud, aquí es 
importante que tenga bien claro algo, esa solicitud de ese señor no se le ha resuelto, 
eventualmente puede ser que se meta un Amparo de Legalidad porque no se le ha dado 
respuesta, a toda luz como le digo es un acto tal y como se expone en el documento en el 
último punto o en los últimos puntos, cuando habla en el punto cuatro dice: “por último 
está el principio de paralelismo de las formas comúnmente conocido bajo la expresión de 
que las cosas se deshace de la misma forma en la que se hace”, si bien es cierto en aquel 
momento ese oficio que también se adjunta el AM-MG-111-2009 que lo firma en aquel 
momento un exalcalde, en donde le está diciendo a la empresa que construyó la 
urbanización Daniel Herrera de que eso se le traslade a la persona, como bien sabemos, 
yo como Alcalde no tengo la potestad para hacer eso y a toda luz hay un acto que está 
ilegal, qué es lo que se está haciendo, que un decreto para que lo entendamos mejor 
deshace otro decreto, el señor presidente de turno emite un decreto hoy y pasado 
mañana hay cambio de presidente puede deshacer el decreto que el presidente hizo, es 
lo que justamente se está haciendo por parte de esta administración y una vez más, en 
todo momento debe de existir el interés común que está por encima del interés particular, 
a él nunca, en ningún momento trataron de hacer una gestión mediante un acto que a 
toda luz, una vez más yo no tengo la potestad aunque sea el señor Alcalde de decirle 
entréguele tal cosa, traspáselo a una persona cuando hablamos de que son áreas para 
fines comunales, entonces es un acto que se ha venido arrastrando durante mucho 
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tiempo y con este documento está dejando sin efecto y que en relación a ese acuerdo, el 
acuerdo lo que dice y una vez más para aclararle al compañero, que no hay ningún 
acuerdo que diga que el Concejo Municipal le ha otorgado y una vez más si fuese así y si 
hubiera sido así, está clarísimo y ustedes recordaran en un proceso de una carretera con 
el tema de la marina que se mandó a consulta y este Concejo Municipal tomó sus 
acuerdos porque tiene que hacer mediante una ley especial, aquí han venido varias 
personas que tienen inclusive arriendo acá a querer que se les venda eventualmente un 
inmueble y dependiendo hay una ley especial que abarca de un punto a otro, no es que 
todos lo que están en la administración municipal puede ser traspasada o cedidas a 
terceros, entonces en ese sentido yo quiero dejar claro el tema, no hay ningún derecho 
subjetivo que se le haya dado en esta caso a la persona y por eso adjunto los acuerdos y 
esa acta y también aporto copia de ese oficio que en su momento el alcalde de turno 
había emitido, una vez más para mi es un acto completamente ni siquiera relativo, es un 
acto nulo  porque si usted no tiene la competencia para hacer un acto como el que se hizo 
obviamente y sé que Gustavo es abogado y va a entender de que es un acto ni siquiera 
relativo si no prácticamente nulo, entonces eso es importante que lo tenga claro y por eso 
todo el análisis que se hace con el documento que se trae. 
 
El regidor Gustavo Mayorga: Comprendo y claro lo que dice el señor Alcalde, entonces 
más sencillo verdad, digamos lo que tenemos que hacer es que la comisión porque se 
encuentra jurídicos haga el informe porque está en comisión como anular el acuerdo de 
que se haya mandado creo que no, entonces creo que más bien sacar el informe en 
donde se devuelve o como lo planteemos en la comisión porque no podríamos anular este 
Concejo algo que está en comisión, el procedimiento no va, entonces la comisión tiene 
que elaborar un informe, yo prefiero devolverlo porque yo no puedo anular algo que está 
en comisión de este Concejo, ya esta comisión entonces que prosigue que la comisión de 
jurídicos haga informe, lo que es importante que la administración el acto que hizo el 
señor Alcalde de turno en ese momento si debe de ser revocado por las cosas que dice el 
señor Alcalde, que es un acto totalmente nulo, entonces eso si es una potestad de la 
Alcaldía porque es un acto administrativo y no acto emitido por este Concejo, yo creo que 
este Concejo en este momento que estuvo no lo sacó por algo y creo que lleva razón no 
voy a decir que no, pero creo que debe de ir a jurídicos y viendo la recomendación que no 
hace la administración debería si está en Jurídicos debería de hacer el informe y hacer 
una devolución para que de un criterio, nada más nos quitamos eso en el Concejo para 
evitar lo que dice el señor Alcalde que nos gane un amparo de legalidad por no contestar 
después de doce o trece años en espera.   
 
 

Se declara un receso al ser las diecinueve horas con cuarenta y ocho minutos 
Se reinicia la sesión al ser las diecinueve horas con cincuenta y un minutos 

 
 

El presidente municipal: Una vez escuchado la nota que envía el señor Alcalde referente 
al oficio AM-MG-111-2009 vamos a tomar el siguiente acuerdo de enviarlo a la comisión 
de jurídicos para nos de un informe lo más pronto posible, cuatro votos y uno en contra 
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ACUERDO 09-ORD 04-2023 
Con cuatro votos positivos de los regidores: Bustos Villafuerte, Mayorga Mayorga, 
Rodríguez Marin y Monge Navarrete y uno en contra del regidor Tello Gómez SE 
APRUEBA: Remitir este oficio para análisis a la Comisión de Asuntos Jurídicos. 
Se declara el acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
JUSTIFICACION VOTO NEGATIVO 
Regidor Mario Tello: Considero que se debe acoger lo solicitado por la Administración y 
resolver de una vez el tema. 
 
 
Artículo Doce 
Se conoce nota de fecha 20 de enero del 2023, firmada por el señor Martín Hernández 
Méndez, Gerente Agencia de Golfito, Banco Nacional de Costa Rica. 

 
ACUERDO 10-ORD 04-2023 
Se conoce nota de fecha 20 de enero del 2023, firmada por el señor Martín Hernández 
Méndez, Gerente Agencia de Golfito, Banco Nacional de Costa Rica, por unanimidad de 
votos SE APRUEBA: Enviarla a la Comisión de Asuntos Jurídicos para que nos brinden 
un informe. 
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
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Artículo Trece 
Se conoce nota de fecha 20 de enero del 2022, firmada por el señor Alberto Cabezas 
Villalobos, Asociación Agencia para el desarrollo accesible sin fronteras.  
Referencia: Solicitud de audiencia. 
 
ACUERDO 11-ORD 04-2023 
Por unanimidad de votos SE APRUEBA: Instruir a la secretaria para que le de audiencia 
para el mes de marzo. 
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
 
Artículo Catorce 
Se conoce oficio DU-019-01-2023, de fecha 17 de enero del 2023, firmado por la señora 
Hilda Carvajal Bonilla, Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo, dirigidos a las Alcaldías 
Municipales y Áreas de Urbanismo y Catastro Municipalidades 
 
Referencia: Formulario consulta INVU: cuadrantes Urbanos. 
 
Se conoce y toma nota porque está dirigido a la Alcaldía y se vio la semana anterior. 
 
 

Artículo Quince 

Se conoce correo electrónico de fecha 25/01/2023, enviado por el Lic. Erick Miranda 

Picado. 
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ACUERDO 12-ORD 04-2023 
Por unanimidad de votos SE APRUEBA: Instruir a la secretaria para que brinde la 
información solicitada referente a las actas municipales o de competencia del Concejo 
Municipal.  
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
Artículo Dieciséis  

Se conoce oficio N°00415-2023-DHR, de fecha 23/01/2023, de la Defensoría de los 

Habitantes. 

Referencia: Prevención para la presentación de informe referente a la juramentación del 
grupo denominado: Coordinadora Patriótica de Golfito. 
 
El Presidente: Con este tema nosotros le habíamos pedido a la Alcaldía que nos diera un 
criterio y no ha llegado, si sería importante solicitarle al señor Alcalde que nos envíe ese 
criterio para darle respuesta, estamos pendiente para dar respuesta, vamos a tomar ese 
acuerdo de que se le envíe nuevamente la consulta al señor Alcalde de lo que habíamos 
solicitado, si es competencia del Concejo esa juramentación, someto a votación el 
acuerdo, con cinco votos, que quede en firme, queda en firme con cinco votos. 
 
ACUERDO 13-ORD 04-2023 
Por unanimidad de votos SE APRUEBA: Reiterar el acuerdo a la Alcaldía, con el objetivo 
de contar con el criterio jurídico con respecto a la juramentación de estos grupos 
comunales. 
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
Artículo Diecisiete 
Se conoce oficio AL-FPLN-SRM-OFI-512-2023 de fecha 23/01/2023, remitido por la 

señora Sonia Rojas Méndez, Diputada. 

 



 
 
 
 
 
 
 
Acta Ordinaria N° 04 
Fecha: 25/ 01/ 2023 
 

32 

 

ACUERDO 14-ORD 04-2023 

Visto el oficio AL-FPLN-SRM-OFI-512-2023 de fecha 23/01/2023, remitido por la señora 

Sonia Rojas Méndez, Diputada, por unanimidad de votos SE APRUEBA: Trasladarlo al 

Alcalde para que le de respuesta.  

 
 
Artículo Dieciocho 

1. Se conoce oficio AM-MG-O-027-2023 de fecha 24 de enero 2023, dirigido a la 

señora Hazel Díaz Meléndez, Defensoría de los Habitantes, firmado por el Lic. 

Freiner Lara, Alcalde, 

Referencia: Respuesta al oficio N°00181-2023-DHR. 
 

2. Se conoce correo electrónico de fecha 24/01/2023, enviado por la señora Vilma 

Solano. 

Referencia: Confirmación de recibido de acuerdo de aprobación de permiso de uso. 
 

3. Se conoce correo electrónico de fecha 24/01/2023, traslado de acuerdo del 

Concejo Municipal de Abangares. 

Referencia: Voto de apoyo al expediente legislativo N°23.452. 
 
Se conoce y toma nota de los documentos antes descritos. 
 
 
Artículo Diecinueve 
Se conoce terna de fecha 24 de enero 2023, firmada por la MSc. Sidey Badilla Pérez, 
Directora de la Escuela San Ramón, Distrito Guaycara, con fecha 24 de enero 2023. 
Referencia: Presentación de ternas para la sustitución de un miembro de la Junta de 
Educación. 
 
ACUERDO 15-ORD 04-2023 
Por unanimidad de votos SE APRUEBA: La sustitución de un miembro de la Junta de 
Educación de la Escuela San Ramón de Río Claro, Distrito Guaycara, para esto se 
designa al señor Mauricio Gerardo Mora Sánchez, cédula 1-1177-772. 
Lo anterior por haber presentado su renuncia al puesto el señor César Mauricio Alfaro 
Gutiérrez. 
 
Debe comparecer ante el Concejo Municipal para la juramentación. 
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
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CAPITULO SEXTO – INFORMES 
Articulo Veinte 
INCISO 20.1 
El Presidente: Tengo aquí compañeros, hoy se recibió en la secretaría un Recurso de 
Amparo que pone la gente de los patrióticos, o no sé si es solo este señor, es referente a 
la juramentación de la Patriótica, para que sepan que hay un Recurso de Amparo y que 
mañana le voy a dar contestación que por eso es importante que el señor Alcalde nos 
ayude con eso que se había mandado, que nos de el criterio legal si se puedo juramentar 
o no a la Patriótica, dado que nosotros solo juramentamos a Juntas de Educación y 
comités de camino, de ahí para adelante no sabemos, entonces eso para que sepan que 
hay un recurso sobre ese tema.  
 
 
INCISO 20.2  
La regidora Marjorie Baltodano: Buenas noches compañeros, el informe que nosotros 
tenemos es sobre las reuniones que se hacen en los cantones como el de Miramar de 
Puntarenas, son charlas para las mujeres municipalistas, son charlas que las hacen 
empoderarse más en la política, en esas charlas se platica, digamos como puede la mujer 
agarrar más poder para participar en la política y estar más segura lo que es la política, 
también el abuso de la mujer en la política, voy también a darle una parte a la compañera 
Jerlyn para que ella les explique un poquito más de lo que es RECOM, aquí se nos 
empodera y se les da apoyo en la política. Yo envíe las fotos al chat a todas las que 
participan. 
 
La regidora Jeannette González: Buenas noches compañeros, claro que si es una 
práctica muy buena porque prácticamente gracias a eso nosotros más bien nosotras 
estamos dormidas, nos damos cuenta de muchas cosas y es que nosotros también 
tenemos razón y que también debemos empoderarnos, no tenemos que tener miedo a 
nada, ni a nadie, tanto los hombres como las mujeres somos iguales, entonces a mí me 
gustó mucho y si Dios quiere sigo participando, ahí no hay que tener miedo, ahí nos 
damos cuenta que nosotros las mujeres tenemos la palabra también como la tienen los 
hombres, muchas gracias. 
 
La regidora Jerlyn Monge: Primero darle las gracias a la administración por sus buenos 
oficios y la excelente coordinación y las diligencias que se hizo para que pudiéramos 
trasladarnos al evento, en realidad el grupo de mujeres municipalistas representando la 
RECOM quedaron muy agradecidas por esta participación del cantón de Golfito, de 
verdad que nos homenajearon de verdad con sus palabras al reconocer que hacemos un 
esfuerzo viajando desde lejos, éramos el cantón más lejano que visitaba Miramar de 
Puntarenas; y como dicen las compañeras de mucho provecho, en realidad si es 
importante estar con mujeres que están en el régimen municipal en otros cantones porque 
al final de cuenta en algún momento vamos a encontrarnos para trabajar en proyectos en 
común para nuestros familias, para nuestras comunidades, la verdad seguir instando a las 
compañeras para seguir asistiendo, seguir aprendiendo porque la verdad el cien por 
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ciento de las reuniones son capacitaciones donde vamos subiendo en conocimiento para 
ejercer nuestra función municipal. 
 

 
CAPITULO SETIMO - MOCIONES 

No se presentaron mociones.  
 
 

CAPITULO OCTAVO – ASUNTOS DEL ALCALDE 
Articulo Veintiuno 
El Alcalde, Freiner Lara: Muchas gracias, buenas noches señores regidores, regidoras, 
síndicos. 
Procede el Alcalde a la presentación al Concejo Municipal lo siguiente: 
 
PUNTO UNO  
Se da lectura al memorando AM-MG-035-2023 de fecha 25 de enero del 2023, firmado 
por Freiner Lara Blanco, Alcalde Municipal, que textualmente dice:  
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El Presidente: Compañeros vamos a tomar los siguientes acuerdos. 
Vamos hacer un receso al ser las ocho con veinte minutos. Al ser las ocho con veintitrés 
minutos reiniciamos la sesión. 
 
Compañeros una vez escuchado al señor Alcalde en el oficio AM-MG-035-2023, vamos a 
tomar los siguientes acuerdos, dispensarlo de trámite de comisión dado que está claro y 
aparte de que cuenta con el criterio jurídico. 
Someto a votación el acuerdo, con cinco votos, se aprueba, que quede en firme, queda en 
firme con cinco votos.  
 
ACUERDO 16-ORD 04-2023 
Por unanimidad de votos SE APRUEBA: Considerando que está claro el tema y cuenta 
con el criterio jurídico, por unanimidad de votos SE APRUEBA: Dispensarlo de trámite de 
comisión.  
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
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ACUERDO 17-ORD 04-2023 
Visto el memorando AM-MG-035-2023 de fecha 25 de enero del 2023, firmado por Freiner 
Lara Blanco, Alcalde Municipal, que es la remisión del oficio MG-AL-008-2023 emitido por 
la Asesoría Legal Municipal, por unanimidad de votos SE APRUEBA: Acoger en todos sus 
extremos el criterio jurídico de la Asesoría Legal Municipal, descrito en este artículo. 
 
Comuníquese a la concesionaria Inversiones Marina Golfito lo resuelto por este Concejo 
Municipal 
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
 

PUNTO DOS 

Se conoce memorando AM-MG-036-2023, de fecha 25 de enero del 2023, firmado por 

Freiner Lara Blanco, Alcalde Municipal, que textualmente dice:  
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Después de la lectura dice el Alcalde Municipal: Ahí también se adjunta el borrador de la 
adenda. 
 
El Presidente: Okey, una vez escuchado al señor Alcalde en el oficio AM-MG-036-2023, 
donde adjunta el criterio de la Licenciada Melissa Martínez Camacho y la señora Carmen 
Vargas Arrieta donde presentan el criterio sobre los temas de la marina, vamos a tomar 
los siguientes acuerdos compañeros, de dispensarlo de todo trámite de comisión, con 
cinco votos, que quede en firme, queda en firme con cinco votos. 
 
ACUERDO 18-ORD 04-2023 
Escuchado al señor Alcalde en el oficio AM-MG-036-2023, donde adjunta el criterio de la 
Licenciada Melissa Martínez Camacho y la señora Carmen Vargas Arrieta donde 
presentan el criterio sobre el temas de la adenda a la marina, por unanimidad de votos SE 
APRUEBA: La dispensa del trámite de comisión.  
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
Continúa diciendo el señor Presidente: Ahora vamos aprobar la Adenda XI al Contrato de 
Concesión en los términos técnicos y jurídicos antes expuestos  
Se autoriza al alcalde a la firma  
 
 
ACUERDO 19-ORD 04-2023 
Con la dispensa de trámite de comisión, por unanimidad de votos SE APRUEBA: La 
Adenda XI al Contrato de Concesión de Marina Turística entre la Municipalidad de Golfito 
e Inversiones Marina Golfito S.A., en los términos técnicos y jurídicos expuestos. 
 
Se autoriza al Lic. Freiner Lara Blanco, Alcalde Municipal o quien ocupe su cargo a la 
firma del contrato de concesión – XI Adenda. 
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
La ADENDA XI entre la Municipalidad de Golfito e Inversiones Marina Golfito S.A., es el 
siguiente: 
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PUNTO TRES 

Se conoce memorando AM-MG-037-2023 de fecha 25 de enero del 2023, firmado por Lic. 

Freiner Lara Blanco, Alcalde Municipal, que textualmente dice:  
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ACUERDO 20-ORD 04-2023 
Por unanimidad de votos SE APRUEBA: Remitirlo a la Comisión de Asuntos Jurídicos 
para su análisis.  
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 
 

CAPITULO NOVENO – ASUNTOS VARIOS DE REGIDORES Y SINDICOS 
 
Artículo Veintidós 
La síndica Rosibel Guerra: Buenas noches a todos, es una consulta don Luis con 
respecto al tema de la calle de Bambel 4, sobre la información que le pasó Keilyn de un 
acuerdo que tenía que aprobar para ver si esa calle estaba. 
 
El presidente Luis Fernando Bustos: Me habló algo del tema, pero no me lo dio vamos a 
ver mañana, cualquier cosa yo me comunico mañana para ver cómo está el tema y lo 
vemos en la tarde. 
 
 
 
Procede el señor presidente al cierre de la sesión ordinaria cuatro al ser las veinte horas 
con cuarenta y cinco minutos del día veinticinco de enero del año dos mil veintitrés 
 
 
 
 
______________                    ___________________              __________________ 
Luis Bustos Villafuerte             Freiner Lara Blanco                    Roxana Villegas Castro 
Presidente Municipal               Alcalde                                        Secretaria   
  
 
 


